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COT'¡¡TÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI' S'A. DE C.V.

CONTRATO DE ADQUISICIÓI'I YIO PRESTRCIÓN DE 9ERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

GoBTERNo DEL DrsrRrro FEDERAL r rnav'es'oer- éCcÁruo pbuírlco ADMtNtsrRATtvo EN Álvlno
óáñLééñA oüleru-er.¡ Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA oerEcectóN', nEP_RESENTADA EN ESrE

Áóió póR nrñfnnioNto cREspo oílz, orRecroR GENERAL DE ADMlNlsrRAcloN, Y PoR LA orRA

TALLER NtrT{TRAL DE INGENIERIATCI, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTEACTO POP
,ARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA cotr¿o "EL PRovEEDox , ue

coNFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CIAUSUIRS:

l.-

l.l.-

t.6.- ,..dl pneseNTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL RRtfculo 28 DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs

.tn/. piies'upuesrAl DE LA Rreutslc¡ó¡¡ vlo sollclruD DE sERvlclo, AUTORIZADA PoR LA

\ oin-ectlOñ oE RECURS95 FtNANCtERos; cUyAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE DETALLAN EN

Et ¿n¡exo oos DEL eRESENTE coNTRATo, Lo ANTERIoR' PARA cuMPLtR coN LAS

osLimo-NES ouE sE DERIvEN DEL PRESENTE coNTRATo. -'* \¡>c*t=Tñ,-'\r .5 
";;"',É

DECLARACIONES

DECLARA,,LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uru ÓReRruo poI|rlco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ROIr¡INISTNRCIÓT.¡

PI]ALICN DEL DISTRITO FEDEML, CON AUTOI'ION¡IN FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo DtspuEsro poR los RnrlcuLos 122, APARTADO c, BASE TERCERA'

rüóclOñ] of ln coNsTtruclóN polflcA DE Los ESrADos uNlDos MEXlcANos', 1,12
inÁóóiéñ rii,éipnnnnFo pRtMERoyrERcERo,l04,l0sY 117 DEL EsrAruro DE GoBIERNo

DEL DrsrRrro rroennii i i pÁá-üios Fnrrr¡Enó vrÉnce no, 3, FRAccló1.¡ lll, s,_to rnncctól'l
[]i pninnrós pnrueio y sEGUNDo .37, 38 y 3e FRAcc-tóN xt-v, DE LA LEY oRGANICA DE LA

ÁonliñrsinÁClón pOeLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL; t pÁnRRros PRIMERo Y SEGUNDO' 2' 3
rnnócr:ru ¡li, lzo, {27,- tzi-t:ttir'¡ó pÁnnnro, 'úz Bls FRAcclÓN l, lNclso c. Y ogrvlAs

RELATtvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo rrurenton DE LA ADMlNlsrRAcló¡t pual¡cA DEL

DISTRITO FEDERAL.

euE pARA EFEcros DEL pREsENTE coNTRATo 'LA orlecRctÓu" sE ENCUENTM

REpRESENTADA poR el c. neuÉ ANToNto cREspo oítz. oulex AcREDITA su PERSONALIDAD

CON EL NOMBMMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE

ÁóülnrsrnnCló¡t, pon LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL oin ot DE ocTUBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN el nRllcul-o 122, rRncc¡óru I Y úlrl¡¡o pAnRRro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIT¡II'¡ISTRRCIÓN
púer-tóÁ-oel olsrnrro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLICADO EL 0s DE

ocruBRE DE 201s, EN LA GAcETA oFrqAL DEL DtsrRlro FEDERAL No. 194 DE LA oÉclmn

óóiÁvA EtócA, LÁ c. ¡Ern DELEGAcIoNAL EN Alvnno oenroóN, oelecó EN EL DlREcroR

GENERAL DE ADMINISTnAcIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y CONTRATOS

DE ADeutstctoNEs, nnneruonutENTos, y pRESTActóN oe sERvlclos CONTEMPLADOS EN LA

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO'

sEnllciraóióñ puelrcn, lNvrrnclóN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES PROVEEDORES,

i nixuorCÁc1dru blngcin, y oen¡As Acros ¡unlotcos oe cRRAcTER ADMlNlsrRArlvo o
DENTRo DE cuALQUIER orRA lxoole; Y EN GENERAL, ToDos AQUELLoS QUE sE

EN6SENTREN pREvtsros y REGULADos EN Er- cóolco ctvlL PARA EL DlsrRlro fF?E541¿
ilñiRd o'ii ¡ublro DE su coMpErENctA, coNFoRME A LAS DlsPoslcloNEs LEGALEStr/

ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 
M

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. ' \\
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL \

APARTADO -FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTMTO.

t.4.-

t.5.-

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPSfi649t0l3

t.2.-

t.3.-
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1.7.. EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINAcIÓN YAPLIcAcIÓN DE SANcIoNES.
ESTA PRoHIBIDA cuALeutER FoRMA DE DrscRtMtNActóN, sra pon nccioñ u óplisloru, pó-ri
RMONES DE oRlcEN Érrulco o NActoNAL, GENERo, EDAD, DtscApActDno, corloicréñ
SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENcIA o IDENTIDAD SEXUAL
o DE GENERo, ESTADo ctvtl, ApARTENcTA EXTERIoR o cuALeutER orRA nnÁlóén.

I.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, SEÑALA coMo DoMIcILIo
EL uBlcADo EN GALLE 10, slN NÚItEBo, ESQUTNA AVENTDA cANARto, coLoNtA ToLTEcA,
cóDlco PosrAL 0tlso, DELEGAcTóru Álúrno oBREGóN, EN ESTA ctuóAD DE MEXtco.

I!.. DECL.ARA'EL PROVEEDOR":

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS. DIRECTIVOS.
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERsoNAL DE SUS PRocESoS DE
VENTA, coMERclALlzAclÓN,_ RELActoNES púBLtcAS o stMtLARES, No TIENEN, No vAN A

11.1" QUE ES UNA PERSONA FíslcA o MORAL DE NActoNALtDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADoS UNIDos MEXIcANoS Y cUYoS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUAcIÓN Y REPREsENTAcIÓN SE MUESTMN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

II'2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRAcIÓN DE LA
MISMA' SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
sERvlclo DE AQUELLA, ASf coMo Los cóNyucES DE ToDos ELLos No IENEN LAzos DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LAADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
coMlslÓN EN EL sERvtcto púBLtco, Nt sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pARA pRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTícuLos I FRAccIoNES xut y xxn DE LA LEy FEDERAL DE RESpoNsABILIDADES DE Los
SERVIDORES PÚBLlcos, 39 FRAcctoNEs I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeutstcloNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

II.4.. QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉcIMo TERcERo, FRAccIÓN It INcIso
B, DE LOS LINEAMIENTOS P.ARA LA PRESENTACIÓN DE DEcLARAcIÓru oe INTEREsES Y
MANlFEsrAclÓN DE No coNFLtcro DE INTEREsES A cARGo DE pERsoNAS sERVtDoRASpúelIcrs DE LA ADMrNrsrRAqóN púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL v xon¡duo-cód óü;'sE
seÑlleN, PRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD, EN EL sENTlDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR CENERAL OCI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA RoIvIII.¡IsTRRcIÓI.¡
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES coMPETENTES DE Los GoBIERNoS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE coNFLIcTo DE INTERESES

TENER EN EL SIGUIENTE NÑO O HAN TENIDO EN EL t]Irluo nÑó, nenclÓN PERSoNAL.
P#.FE_S^19ry¡!__L\B_O¡AL, FAMILIAR O DE NEGOCTOS CON LAS PERSONAS, SERVTDORES

ANTES SEÑALADOS.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES. RECURSOS
FlNANclERos, HUMANOS Y MATERIALES;ASí coMo coN LA oRGANtzAclór.¡ sunclrNTE pARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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il.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARATODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

1t.8.-

III.. DECLAR,AN AMBAS PARTES:

II¡.1,. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTER¡OR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN', "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y'O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN SU CONJUNTO EI25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTMTO;
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍN OC CUTTIPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ART|CULO 65 DE LA LEY DE ADQUISTCTONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS
LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES
PTJBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL
CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL. ll

II
SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN" PAGARAA "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN}TI
DE LA ADQUlslclÓN DE Los BIENES y/o pREsrActÓN DE sERvtcros oBJETo DEL PRESENTE| A
CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MÍNIMOS QUE SE ESPECIFICANI/ \
EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FUOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIOUIDADO A "EL PROVEEDOR''.
DEDFRO DE Los 20 DiAs HÁBrLEs posrERloRES A LA FECHA DE AcEprActóN DE LAS FACTURAS

-9É-BIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORAnÁru oT MANERA DESGLoSADA A NoMBRE DE:
tL¡

t
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GOBIERNO DEL DISTRITO
PLAA DE LA coNsnructóru slru Numrao

coL. cENTRo DE LA cnlDAD pe ¡n*tco (AREA 1)
DtsrRtro FEDERAL, cóorco posrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

nsf cor'¡o coPIA DE LA(S) nemIsIÓH1eS) DE ENTREGA Y FACTURI\(S) CON SEILO O FIRMA DEL

nuvllcÉt't cENERAL vlo ÁRea soltctrANTe seoúru coRRESPoNDA, PARA sER TNTEGRARLAS AL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBTDAMENTE REeutstrADo EL FoRMATo DE coNTRoL DE Apoyo t-oolsrlco.

DE ACUERDO LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OEBENA

A ENTREGAR A LA

los cENERALES, LAS FAcTURAS pARA su RevtstóN,

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSfi6-09/013

' ..",3

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

"EL pROVEEDOR"; ESrE OEeeRA RETNTEGRAR LOS REMANENTES, tr,tAS LOS INTERESES
coRRESpoNDtENTES coNFoRME A UNA TASA euE seRA lcuRl- A LA ESTABLEcTDA PoR LA LEY DE

tNGRESos pARA EL DtsrRtro FEDERAL, pARA Los cAsos oe pnóRRocA EN EL pAGo oE cnÉolros
FISCALES.

CUARTA.. 'EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERV¡CIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcTóN'teruonA LA FACULTAD DE REctBtR Los BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", eurEN truonA LA oBLtGAclót¡ or IMPLEMENTAR Los
MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, colrsEnvnctóru DE sus cnnnctenlslcAs, cALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ulluo cASo "EL pRovEEDoR" TEruonA LA oBLtGActóN oe REAL¡zAR LA ENTREGA TorAL
o pARcrAL EN LA FECHA y LUGAR euE "LA oelrenclóN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
oBJETo DE ESTE coNTRATo EN Et RluacÉru DE 'LA oeleolclóN', sE poonAru REALIzAR PR

DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA DE

DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUEBAS SE

cuBtERTo poR "EL pRovEEDoR" y sE pnRcrtcnRAN soBRE cADA LorE ENTREGADo.
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SCNAN REPUESTAS POR "EL
stN cosro ALGUNo pARA "LA orlecnclót¡'.
.,LA DELEGAcIÓN'', PoDRA RescIlIoIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS pRUEBAS sE DESpRENDA, euE Los BTENES No cuMpLEN coN LAS cARAcrenlsttcRs v
ESP EcIFIcACIoNES rEC r.¡ ICNS SOLICITADAS.

PARA AOUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

LoS MISMos. sE nnnA UNA coMPAnRcIÓN TÍSICR CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
poR'!LA oeueolclóN" y pRESENTADAS poR "EL PRovEEDoR" EN EL PRocESo DE
y/o sERvtcto. LAS cUALES oBRARAN EN poDER DE "LA orteoeclóN"; EN cASo DE

iresulrRne ALGUNA DTFERENcTA EN LAS cRnRcteRfslcAs y ESpEc¡FlcActoNES rÉcxtcRs
'ADAS. No sE necralRÁN Los BTENES y/o sERvrcros y seRA ¡¡ortvo DE REsc¡slóN orl

sENTE coNTRATo. soLo A sATtsFAccróN oelAnrR soltcrrANTE y DEJANDo coNSTANcIA PoR
EScRITo DE LA RcepTncIÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN

sER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.
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SEXTA.- LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁA PARTIR DE LA FECHA DE SU FoRMALIZACIÓN
Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CoNVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE 'LA DELEGACIÓN'.
PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTICIPACIÓN EL PRESENTE
CONTRATO.

sÉPTlMA.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERA EL úNtco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS DE INVENCIÓN YToDo Lo RELACIoNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPoNSABILIDAD PoR SU USo A .LA DELEGACIÓN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN".

NOVENA.. 'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL FRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDIcADo Y DE coNFoRMIDAD coN LAS DISPosIcIoNES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN" O ..APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo A RAZÓN DE Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMTENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE ..LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRÁ A "EL PRoVEEDoR,, DE LA RESPECTIVA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTAAPLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR" HUBIESE
ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN' LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA EMISIÓN
DEL FALLO;
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL PERIODO
ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASo DE CoNTRATACIoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN I.A CLAUSULA CUARTA
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcAcIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTíA
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DÉCIMA PR¡MERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A No cEDER, TRASPAsAR o SUBcoNTRATAR LoS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SALVO EN LOS CASOS
CONTENIDOS EN EL NNTíCUIO 6I PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OCI
PRESENTE CONTRATO. 

,f
oÉclma sEcuNDA.-'EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE ocupdl
coN MoTlvo DE Los sERvrc¡os PRESTADOS A "LA DELEGACTÓN'y SERA EL UNTCO RESPONSABLE Dd[ ¡
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS D|SPOS|CIONES LEGALES y DEMAS ORDENAMTENTOS EN | \l
MATERTA LABoRAL y DE sEcuRtDAD soctAl. I /\

¡rÉclul TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL nnrículos 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
-,{eaaa EL DtsrRtro FEDERAL, LAS eARTES ESTABLEcEN coMo eENA coNVENctoNAL poR RETRASo

{i O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR
f clENTo) ANTES DEL r.v.A. poR cADA ofn or RETRASo lunsrntqlrcAR A rs olns) cALcuLAóo soBRE

I trl lf\rD^DTtrT^TAl ntrtAEI\ITDE¡/:^lNl^l tr\itotlñ^ Ao^DT|DnclÁrcnL¡nllÁwrrrnnEEf,rrn-^^ñETAIEL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA{ECHR H¡ÁxIII¡R DEENTREGA DE TAL
MANERA QUE EL MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER T$STA DEL 150/O}EL MONTO DE'

{
2
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CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cAso DE LA PRESTAcIÓI,¡ oe SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

r¡ pñeérn-cior'¡ber- MtsMo, ór nplrcnnA orcHR pENA stN ESTABLEcER UNA pRóRnocn AL MlsMo;
EL pREsrADoR DE sERvtctos EN ESTE cASo No esrRRA EXENTo DEL PAGo cAUSADO PoR EL

RETRASo EN l-A pn¡srRclóN DEL sERvlclo.
SOLO EXISTINR PRÓRNOGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE lE b-ón¡-uñcnnÁ nl pnoveEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo REsPEcrtvo DE DIcHA eRnnrurln,
Ál ófA sléúrÉrúe oe su FEcHA LlMtrE, s, sE,cuAtA o supERA LA ApLIcActón oet PoRaENTAJE
señÁtnoo cowo qENA coNvENctoNAL *LA DELEGAaIóN", poonA REscrNDrR EL coNTRAro srl,
NINaUNA RESPOATSAB ILTDAD; '/NFORMANDO POR ESCR TO AL PROVEEDOR et Ofe unaL DE su
Resclslóru.

oÉclulA cuARTA.- EL (LAS) Ánee$t soucne¡tre$t SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE SUPERVISAR

Y VERtFtCAn m CnllORg, 6¡¡¡1¡9rA¡r y ¡v¡NCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES Y/O SERVIGIOS

MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oSI.ICANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y

DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA pnesrRctóN Y/o ENTREcA DE Los MATERIALES o
SERVICIOS CONTRATADOS.

SI 'LA oeIeoIcIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

oBLIGACIoNES coNTRAfons eru EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",

DIcHA IRREGULARIDAD SE Ie nnRA DEL coNOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE I-AS OBLIGACIONES

COruTNRIORS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉGIT'III QUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLTMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR" FACuLTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGIcIóI'¡" pnnn

DARLO POR RESCINDTDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉclun sexrA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIóN", coNstDERA QUE "EL PRovEEDoR"
HA tNcuRRtDo ENALGUNA DE LAS cAUSAS oe ResclstóN euE sE coNSIGNAN EN EsrE DocuMENTo,
poonA DECRETAR LA nesclslÓN DEL MISMO QUE OPTNNRA DE PLENO DERECHO SIN

RESpoNSABILIDAD PARA'LA oeuecaclÓl".

"LA oELeGAcIÓN', RTScINoIRA EL coNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
cór.¡rn-uncióru se éeñnnn: /

I
1. st "EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LA ENTREGA DE Los BIENES Y/o sERvtctos orrurnd/1 |

DEL PI.Azo seÑRmoo DE ACUERDo A LA cI-AuSUI-R CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y Aq \/
APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS. v \

2. DE coNFoRMIDAD coN LA cI-AusuI-R PRIMERA, SI ..EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARAcTERÍSTICRS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
EN ELANEXo DoS Y/o LAS FIcHAS TEcruIcnS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI'EL PROVEEDOR" ES DECLAMDO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. sITÉI PRoVEEDoR'' SUBcoNTRATA, cEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

-/leaecuos DERtvADos DEL pRESENTE coNTMTo, coN ExcEpctón DE Los cAsos

{ enevtsros EN EL Rnrlculo ol pEt¡utltr¡o pAnnRro DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

"f DlsrRlro FEDERAL.
)

,,/
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTfcuLo 51 úLTtMo PARRAFo DE LA LEy DE pRESUpuEsro y GAsro EFtctENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
TNTERESES DE "LA oetecectót.l".

oÉclnnn sÉprlul- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóru nrulclpADA DEL pREsENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓru TCUPORAL O DEFINITIVA DEL MIsMo, YA SEA or co¡¡ulrI ACUERDo, PoR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SII.¡ RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA.,LA DELEGIGIóI*¡,'.

oÉcrnm ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVtENEN QUE "LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO,
PRESENTE coNTRATo, nsí couo
ICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE DEL

oÉcrur NovENA.-AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE o O A EFECTO DE
QUE TODA LA INFORMNCIÓI'I CONTENIDA.EN EL PRESENTE.cgrurnnTo\,Sus ANEXoS;..SEA DE
NATURALEZA púellcR, Y sEA DIvULGADA ery el poRTAL oE_tñ)enruer o{luA oelectólé¡ri DE
coNFoRMTDAD coN el Rntfculo r¿, rnqcqou xxvu oe t*;¡9'5;pr-nseÁnelicLc V Aé¿Ead hLA
IruTON¡¡RCIÓI{ PÚELICR DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXcLUsIÓru oe AQUELI-AENTREGADA oErffiun
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRNCIÓU DE ESTE INSTRUMENTO CON
CNRACTTR DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL PRESENTE.

VICÉSIMI. LOS DATOS PERSONALES REcABADoS senAru PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
NOQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
NRTÍCUTOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQufes, T¿ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAI{, coNToRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIMIENToS oFICIALES,
REALIZADOS POR ÓNCR¡IOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA NOUITISrNACIÓÑ
PÚSTICR, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGAcIoNES YAUDIToRIns, norn,IÁs DE oTRAs
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QI.JE SUS DATOS ruO POORAN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATos PERSoNALES es RENÉ ANToNIo cREsPo oÍ¡2, olnEclon
GENERAL DE ADMINISTNNCIÓI.¡ Y EL DOMICILIO DONDE pOonAEJERCER LoS DERECHoS DE AccESo.
REcrlFlcActÓt¡, cnxcemclóru u opostcróru, nsf coMo LA REVocActóru oel coNsENTtMlrruro rd
EL uBlcADo EN CALLE 10, stN ruúueRo, col. ToLTECA, c.p. 011so oelEoRctór{ AlvRno oanecóN.
EN ESTA CIUDAD OC UÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA oFICINA DE INFoRuncIÓru pusl-IcR DE ESTE
ÓRCRilO pOlftlco ADMlNlsTRATlvo, coRREO: oin.dao@qmait.com, pAGINA wE B: www.dao.qob.mx,TEL.:
5276-6827.
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VIGÉsIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JURtaórcó]0ñ-óe-los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,
RENUNcIANDo A cUALQUIER FUERO QUE POR RRzÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,

CTUDAD DE MEXICO, A LOS TREINTA (30) DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016.

Mqy.p*

..EL PROVEEDOR''

1
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DIRECTOR

ADOR DE ADQUISICIONES
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ANEXO UNO

DE GoBTERNo DEL DrsrRrro FEDemL rnncuLo 3e rn¡ccroxes xxvlnüi,illí,'rbiií,l.li ii,jiüií,'í,
"ll".FI"oSS,*tSA 

?F,S;1,?I'Ig'Slglolltu^g1glp¡iqli11liil¡rlenai, Ánir'óuüiz-rr,¡crso c, zaPARRAFo PR¡MERo, s2 uLnuo p¡nuro, s¿ FRAccroN x y63 imcc-ó-¡ilo?tiüñ"rÍJüüBi.idíÉ,

- 

PARA E!- DISTRITO FEDERAL

LA GONSTITU"'O* 
'O

MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCL S.A. DE C.V.

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL

ce ntra ltc i@ h otm ai l. co m

r .lv\
I

Ij
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DIRECCION GENERAL DE ADMIN'STRACION

UnA"d Depaftamental de Control Vehicular y Talleres

3,279,752.00

3,500,000.00

238,729.49

14,018,481.49

5,000,000.00SERY.

PARQUE VEHICULAR DE LA

o etea na ó ru Awnno oenEeÓIv Que
COMPRENDE ¡ UNIDADES
VEHICU¿/.RES, MOTOCICLETAS,

CUATRIMOTOS Y MAQUINARIA, PARA

EL PERIODO DEL 01 DE OCTUBRE AL
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y/O

AGOTAR SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL.

CON I.V.A (16"/")

CON I.V.A (16"/")

UN MILLON DEPESOS OO|1OO M'N.

CINCO MILLONES DEPESOS OO{1OO M.N,
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{"
ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESENTAR u aeneurle DE cuMPLtMtENTo DEL coNTP.ATo EN TIEMP)-Y !9F!4:E*
1áóvíloón p'eaóen¡ e FAvoR DE LA coNvocANTE LA GARANTIA coRRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE IA
';Ró'pir?llÁ'Lóoñóuice, oe-ncuenoo er eartcuro sg, pAnRAro r-EfgFEg PE _4.r.!.Y25¡?qu{qpl9ry^Ef
zARA EL DtsrRtro FEDenj¡1. t¡ c¡mnríe DE cuMPLlMtENTo DEL coNTRATo sE DEVOLVERÁ o CANCELARA

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO'

EN cASo DE APLIcAcIÓH oE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEOOFT' OEBERA GAMNTIZAR

MEDIANTE:

A) CHEQUE CERT¡F|CADO pOR UNA lruStttUClÓru BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pólza DE FtANzA EXPEDIDA poR UNA lNSltuclÓn LEGALMENTE AUToRIZADA POR EL GOBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARA¡.¡rl¡ oe cuMPLtMlENro oEeeRA EXPEDIRSE A FAVOR DE lá
é#ñEiii'tA ó?}inÁNas DEL DlsrRtro FEDERAL poR EL rs% (eu¡NcE poR ctENro) DEL MoNro rorAL DEL

CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

oBLrcActoNEs coNrnRfoRs EN EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opcróH B), EN LA nEoRcclótt DE l-A FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs

oen¡As ESTIPULACIoNES QUE CoNTENGA, SE OCgTRAT¡ TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.r. euE LA FtANzA sE oroRGA eH tÉRtulnos DE ESTE coNTRATo.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRoGADo EL pLAzo ESTtpULADo PARA LA tenmlrulclót'¡ oet
OBJETO A QUE SE REFIERE LA F]ANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

IUTOTUANCIMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA ¡Nsr¡Tuctó¡¡ lnnNz¡DoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE AL lnrícu¡-o rrg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTTTUCIONES DE FIANZAS. Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtEnro oe e.¡Ecuclótt EsrABLEclDo EN Los lRriculos 93, 94, 95, 95 Bls, 1 'l8 Y 1 28 DE L.A

LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTe clRn¡¡rín pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTMTo teruonÁvlcENclA DUMNTE LA

SUBSTANCIACIÓT.I OE TOOOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE

sE DtcrE nesólücléH oeriñntv¡ poR AUToRTDADcoMpETENTE, v sóLo poonA sen cANcELADA

MEDIANTE EscRtTo ExpEDtDo poR LA otREcclót¡ DE REcuRsos MATERIALES Y sERvlclos
GENERALES DE LA DELEGIcIÓT.¡ AIv¡no OgnEGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR" HAYA

cuMPLlDo coN Los rÉnulnos EsrlPuLADos EN EL coNTRATo".

cÁ¡)¡{Jñl.$rl¡.' lF,
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